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El abogado ADALBERTO FIGUEREDO PARRADO solicitó se corrija el auto que admitió 

la demanda de 17 de enero de 2023 en lo que respecta al inciso que ordena la 

notificación de las demandadas y el emplazamiento por referir de forma incorrecta el 

nombre de la demandada CENIA MILENA TAMARA MOLINA, por encontrarlo 

procedente se accederá a tal petición.  

 

De otra parte, en lo que concierne a corrección respecto de la inclusión del 

emplazamiento de la demandada MARIA CONSUELO MOYA MONROY, se debe indicar 

que aquella no se abre paso, si se repara que en ningún momento en el escrito de 

subsanación se refirió desconocer el lugar de notificaciones y realizar la respectiva 

petición de emplazamiento, pues lo único que se manifestó fue desconocer el domicilio 

o residencia, lo que no se puede confundir con la dirección de enteramiento. Así, se 

negará la petición de corrección del referido apartado. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso el inciso octavo de la parte resolutiva del auto de 17 de enero de 

2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago, los cuales quedarán así:  

 
“SURTIR la notificación a los demandados CENIA MILENA TAMARA MOLINA y 
MARIA CONSUELO MOYA MONROY, en la forma prevista en el último inciso del 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, esto es remitiendo el auto admisorio.”. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR que en lo demás el auto de 17 de enero de 2023 mediante 

el cual se admitió la demanda se mantiene incólume. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia junto con el auto de 17 de enero de 2023 

mediante el cual se admitió la demanda. 
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CUARTO: NEGAR la petición de corrección respecto del emplazamiento de la 

demandada MARIA CONSUELO MOYA MONROY, conforme las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
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